
Núm. B.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

IBOILlTW ^OíEIál >B. VállABeM®,. 

del Martes 19 de Enero de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Mm. 10.

Circular aclaratoria delà Real orden de i 7 de Mayo de 1838 
sobre el uso y mancomunidad de pastos públicos.

Gobierno politico de la Prouncia de Pallàdo<^ 
lid. zz: El Excmo. Señor Ministro de la Gober~ 
nación de la Península con fecha 8 del actual 
me dirige de orden de la Regencia provisional 
del Reino la siguiente circular. :

La Réal orden de 1'7 de Mayo de i838 so* 
Lre el uso y maricomúnidad de pastos públicos 
ha dado lugar á varias dudas é interpretaciones, 
en especial acerca del contexto de las disposicio
nes a.® y 5.® Algunas corporaciones y particu
lares han entendido que dichas disposiciones se 
teferian á mantener en la posesión de los apro
vechamientos á los pueblos que acostumbraban 
a disfrutar por mera costumbre terrenos de do
minio particular. Enterada de estas dudas la Re
gencia provisional, y considerando necesario acla
rar este punto, se ha servido mandar: que se 
haga entender que todas las disposiciones conte
nidas en aquella Real orden solo tuvieron por 
objeto, como lo dá bien á conocer su preámbulo 
y la disposición 1.®, el que se respeten los dere
chos de los pueblos á los pastos comunes en ter
renos públicos, ó mas claro, á impedir que un 
pueblo comunero estorbe á otro de Ia misma co
munidad la entrada de sus ganados en terrenos 
Isitos en la jurisdicción del primero; que era lo 
mismo que estaba mandado en el artículo 5.® del 
Heal decreto de 3o de Noviembre de i833, y 
el en 11 del capitulo i.° de la instrucción de 
Ja misma fecha á que se refiere la disposición 1.® 
de dicha Real orden, sin que nada de esto tenga 

relación con los terrenos de dominio particular, 
respetados por todas las resoluciones anteriores, 
y especialmente por él decreto de las Górtés dO 
8 de Junio de i8i3 , restablecido por Real de
creto de 6 de Setiembre dé i836 que declara cer
radas y acotadas perpetuamente las heredades de 
particular dominio, salvas las servidumbres; y 
que por consiguiente cuanto sé dice, de pastos 
públicos Ó comunes debe entenderse de los que 
asi se denominan propiamente por hallarse éú 
terrenos que lo sean á uno ó mas pueblos. Lo 
que comunico á V. S. de orden de la Regencia 
provisional para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Y la he mandado publicar en el Roletin 
ojicial para los Jines que indica. Valladolid 16 
de Enero de Juan Gutierrezi.

Núm. ii.

Circular aprobando Tas disposiciones que' ha tomado la 
Dirección general de Correos para evitar el retraso de lá 

correspondencia pública.

En el número 2^d'^i de la Gaceta de Ma
drid se ha insertado la circular siguiente :

La Regencia provisional del Reino, en vistá 
de la comunicación de V. S. de esta fecha, se ha 
servido aprobar las disposiciones que ha tornan
do para evitar los retrasos que la correspónden- 
clá pública experimenta , regularizando el servi
cio de Postas, y al mismo tiempo ha tenido a 
bien ; mandar que no tolere V.i S. la menor falt-gi 
ú omisión en el que está obligada á prestar la 
Compañía de Diligencias , haciendo al efecto el 
mas estrecho encargo á los empleados dependietí»- 
tes de esa Dirección , para que ejerzan uña se^ 
yera y constante vigilancia, suspendiendo des-
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de luego á los que á esto no se presten con el celo 
y exactitud que deben exigirse, y dando cuenta 
sin dilación de cualquiera demora que se obser
ve por parte de la expresada Compañía en cor
regir los abusos que en el dia se advierten, para 
adoptar las oportunas providencias. De orden de 
la Regencia lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento. Dios guarde a 
V. S» mucbos años. Madrid 5 de Enero de 
1841. “ Manuel Cortina. —Señor encargado de 
la Dirección general de Correos.

Zo que he mandado publicar en el Boletín oji~ 
dal de esta Provincia para los efectos correspon- 
dientes, Valladolid 11 de Enero de 1841.= 
Juan Gutiérrez.

Ea comunicación á ^ue se re^ere la orden &nterio7' 
es la siguiente'.

Dirección general de Correos. = Exemo. Señor: 
n.'an luego como me encargue de esta Dirección ge
neral, en virtud de orden de la Regencia provisio
nal del Reino, su fecha 3o de Noviembre último, 
uno de mis primeros cuidados fue el de indagar 
el estado de las Postas, asi de las carreras ^entera
les, como de las trasversales: si se desempeñaba el 
servicio con exactitud y presteza: si las contratas 
eran fielmehte cumplidas5 y en fin, ejuise apurar los 
defectos de que adolecían, para poner el oportuno 
remedio. , , 1Del exánien indicado resulto que las Postas en 
general se hallan regularmente servidas, y en algu
nas carreras lo están muy bien , y que los artículos 
insertos en algunos periódicos sobre el mal servicio 
de aquellas es exagerado, porque es preciso no per
der de vista que despues de siéte años de una guerra 
desoladora en que los maestros ó encargados de las 
Postas han perdido un sinnúmero de caballos que 
en algunos ha producido la ruina de sus fortunas, 
no puede en tan corto periodo como el que ha me
diado desde que aquella se finalizó, haberse ya re
puesto todo al estado normal, mucho menos con el 
intervalo que hubo últimamente de resultas del 
feliz pronunciamiento, en que la Dirección carecía 
de fuerza moral para adoptar disposiciones adecua
das á remediar progresivamente.los males indicados.

Apartadas estas dificultades, establecida la Re
gencia, y arreglada la Dirección, era en efecto la 
ocasión oportuna de que esta se ocupase de tan im
portante asunto; y asi lo ha hecho.

En 21 de Diciembre último dispuse que saliese 
un Postilion por la carrera de Zaragoza á indagar 
la causa que ocasionaba el retraso de lo» Correos de 
Aragón y Cataluña: llego hasta Guadalajara, y se 
convenció que el mal temporal era el único motivo 

retrsso»
No contento cón esto, ordene al Administrador 

del Correo general me diese exacta noticia de las 
causas de los retrasos, si estos se repetían; y en 
efecto en i.° del corriente me pasó el oficio que en 
copia señalada con el número 1.° es adjunto. Por él 
se,penetrará V. E. que las lluvias y el mal estado de 
los caminos son las causas verdaderas de los retardos 
que en estos últimos dias han experimentado las co— 

municaeiones, siendo la primera común a todas las 
naciones, pues en Francia á pesar de sus buenos ca
minos ha habido tambien frecuentes reuasos con 
motivo de las lluvias.

Sin embargo de lo expuesto es indudable, como 
la Regencia expresa en su órden de del actual, 
que '"no siempre debe admitirse como disculpa ni 
ci-mal estado de los caminos ni los temporales que 
pueden embarazar la celeridad de los Correos; y 
penetrado yo de esta verdad, me ocupaba e exlen 
der la circular que en copia señalada con el numero 
2.0 es adjunta, cuando recibí la órden oe la Regen
cia ya citada de 1.® del corriente que íntegra se in
serta en aquella. Contiene las disposiciones que en 
mi concepto son suficientes á regularizar el buen 
servicio de las Postas, siempre, que como asi lo es
pero, haya de parte de los Administradores principa
les la vigilancia debida,.y que les está tan encomen
dada pór la Ordenanza: debiendo asegurar a V. R. 
que á la primera falta que observe les exigiré la 
responsabilidad con que les conmino.

A pesar de semejantes medidas, y de otras que 
puedan adoptarse, es temible que en alguna o algu
nas carreras no surtan todo el buen electo que me 
propongo. Hablo pues de las líneas que corren a car
go de la Compañía de Diligencias, que en el día son 
la de Andalucía hasta Cádiz y la de Aragón hasta Za
ragoza. De la primera se han recibido las quejas que 
áÚrecen en las copias de 1<^ oficios de los pnncqia- 
les dé Sevilla y Córdoba, números 3 y 4 Consta de 
ellas que en la expresada línea no son los temporales 
ni los malos caminos los que influyen solamente en 
el retraso de los correos, sino tambien lo mal pre
parados que están los carros, cuyas ruedas son en 
Algunos desiguales: que los toldos están en malísimo 
ésTado con perjuicio de la correspondencia que se 
recibe averiada hasta el extremo de no poder leerse. 
y por Último, á la preferencia que los encargados de 
las Postas conceden al servicio de las Diligencias a 
costa del ramo, que se resiente extraordinanamente. 
En vista pues de tales comunicaciones he pasado al 
Director de la Compañía de Diligencias el oficio que 
en copia acompaño á V. E. señalado con el numero 
5.0 y si bien conceptúo que aquella dara a sus sub
arrendatarios algunas Órdenes por las que aparezca 
que los obliga al exacto y buen desempeño del ser- 
,vicio de Correos, nunca este llegara a a perfección 
en las líneas donde esté mezclado con el de Diligen-

Para que esto no sucediera en lo sucesivo, ideo 
el que suscribe, en Julio del año de ,839, ha landose 
de Contador general de Correos , se mtercalasen en 
los pliegos de condiciones para las subastas de Pos- 
tas de las líneas generales las dos siguientes.

13 .’ "Es condición expresa que la persona o 
personas , Empresa ó Compañía á cuyo favor se efec
túe el remate: han de hacer el servicio que se con
trata bajo su responsabilidad con sus ganados pro
pios y dependientes reconocidos^^por Ordenanza, sin 
poderse valer de otras personas. ,

i4 .^ ^'Que no podrán subarrendarse, ceder ni 
traspasar el servicio contratado en todo ni en parte 
sin expreso consentimiento de la Dirección general, 
ni emplear el ganado en otro que para el que se le 
destina, excepto los días de descanso que podran 
hacerlo en los usos domésticos ó de labranza , aun
que siempre en términos que se hallen aptos los ca-
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hallos para el servicio, según se requiere en la con
dición 4-‘‘^^

Estas condiciones, al paso que aseguraban el 
buen servicio de Correos, privaban los monopolios, 
no precisamente de la Compañía de Diligencias, sino 
de cualquiera otra Corporación ó particular que tra* 
tase de seguir las huellas de esta, de quedarse con 
el servicio de Postas de una línea , y sin exponer ca
pital alguno, ni poner una sola caballería de su 
propiedad , obligar á los antiguos, á los verdaderos 
maestros de Postas, á los que por amor al ramo lo 
han servido siempre con exactitud y economía, á 
quedar como unos criados sujos amenazándolos con 
el despojo de sus paradas no sirven sus Coches 
Diligencias por la misma asignación ó poco mas 
que lo que el ramo abona por su servicio de Cor
reos. Pero la influencia que la Compañía de Diligen
cias ha tenido, no solo en tiempo del Gobierno ab
soluto, sino en el dedos últimos Ministerios, hizo 
ilusorios los buenos deseos de la Dirección, mandán
dose por Real orden de i3 de Setiembre de 1839 que 
se suspendiese la subasta de las Postas de Madrid á 
Burgos por Valladolid, de que ya se habiá verifica
do el primer remate con inclusion de dichas condi
ciones: por otra de 22 del citado mes se anuló 
dicho remate , y se pidió el pliego de condiciones 
que hablan sérvido para la subasta; y finalmente 
por otra Real orden de 26 de Noviembre del mismo 
^año, que es adjunta en copla número 6.®, se man
daron suprimir las dos expresadas condiciones bajo 
pretexto de que limitaban demasiado la concurrencia 
de licitadores, siendo lo cierto que el objeto era el 
que. la Compañía de Diligencias si se quedaba con 
las Postas en la subasta , no tuviese que hacer desem
bolsos para establecerías por su cuenta con ganado 
propio, y continuase en sus perniciosos monopolios.

Me ha parecido oportuno hacer á V. E. estas in
dicaciones que me prometo ampliar dentro de breves 
dias con ocasión de la propuesta que haré á esa su
perioridad para el nuevo arriendo de las Postas de 
Madrid á Zaragoza, cuya contrata está próxima á 
fenecer, con objeto de que V. E. forme una exacta 
idea del verdadero estado del servicio de Postas, so
bre el que incesantemente se ocupa y ocupará la Di
rección , penetrada como lo está de que de su per
fección pende en una gran parte la prosperidad ó 
decadencia del ramo ; pero á pesar de sus buenos de
seos y de las disposiciones dictadas por mí en el 
corto tiempo que hace la desempeño, las cuales de
seo sean de la aprobación de V. E., es preciso no 
perder de vista que para lograr la perfección en 
asunto tan grave, es necesario que pase algún tiem
po antes de conseguirlo, porque para ello es in
dispensable que los caminos se recompongan ; que los 
jnaestros ó encargados de las Postas se habiliten de 
-buen ganado, del que no han podido hacer uso du
rante la guerra, y finalmente que bajo un Gobierno 
justo y benéfico, como el que hoy nos rige, vayan 
desapareciendo los abusos de que adolece el servicio 
qué se trata por lás influencias de la Compañía de 
Diligencias y otras que aun existan del tiempo del 
Gobierno absoluto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de i84i-= Exemo. Señor.= Juan Baeza. == 
Exemo. Señor Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boleliií oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 5oo.

ProDinda de Palencia. Rs. vn.

D. Pedro Calleja Moro remató una tierra, 
á Los Negrales, de 3 cuartas, del 
Convento de San Pablo de Palencia, 
en. . . . i.............................................

El mismo remató otra id., término id., 
al pago La Senda del Colmenar, de 
4 cuartas, de id., en. . . ... ..............

El mismo remató otra id. , término id., 
á La Caldera dei Agua , de 5 cuartas, 
de segunda calidad , de id. , en. . . .

El mismo remató otra id., en campo y 
término id., á El Picón del Soto, de 
8 cuartas, de id., en. ........ .

El misme» remató otra id., término íd., 
á El Royal, de 28 cuartas, de id., en 

El mismo remató otra id., término id., 
á el pago de Las Cobatillas, de 18 
cuartas, de id., en. .......................

El mismo remató otra id. ,.término id., 
al pago de Negral, de 6 cuartas, de 
id., en........... ......................................

El mismo reiñató'otra id., término id., 
al pago de R.egalado, de 4 cuartas, de 
tercera calidad, de id., en. . . . . . .

El mismo remató otra id. , término id., 
al pago de>Lorza, de 8 cuartas, de se
gunda id. , de id. , en.......................

El mismo remató otra id., término al pa
go de Hornillos, de 4 cuartas , de ter- 
cera id. / de id., en.. ...... ..............

El mismo remató otra id. , término id., 
de 12 cuartas, de segunda id. , de 
id., en. . .. .........................................

El mismo remató otra id., término id., 
á Peñaporquera, de 5 cuartas, de pri
mera id., de id., en. ......... .

El mismo remató otra id. , término id., 
al pago de Andres, de j cuarta, de pri
mera id. , de id., en. ......... .

El mismo remató otra id., término id., 
al id., dé 1 cuarta, de id. , en. . . .

El mismo remató otra id. , termino id., 
encima de El Cuermeyo, de If cuanas, 
dé primera calidad, de id. , en. ... .

El mismo remató otra id. , término id., 
al pago de Higueras, de ^cuartas, de 
segunda calidad, de id. , en. .....

El mismo remató otra id. , al sitio de 
Las Eras, de 2 cuartas, de id. , en. .

D. Manuel Pombo, para DoU José Ma
ría Barba, remató otra id., término de 
Villota dél Duque, á do dicen Va- 
funiana , de 8 cuartas, del monasterio 
de Santa María la Vega , en. ... .

El mismo remató otra id., término id., 
al pago de Quintana , de 4 cuarteros, 
de tercera calidad, de id. , en........

El mismo, para Don José María Barba, 
remató otra id. , término id. , á don
de dicen Las Quintanas, de ínfima ca
lidad , de id., en. . . . . . . . . . ..

180

270

360

540

2.205

1.395

405

945

030

270

945

4.500

47

90

157

675

180

L

' 210

90

90
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D. Manuel Pombo remató üna tierra , en 
Las Quintanas de Itero, de mala ca
lidad, del monasterio dé Santa Ma
ría dé la Vega, en..............•••

El mismo remató otra id. , ai paso de 
Mata de Cuartero , de tercera calidad, 
de id., en.......................................

El mismo remató otra id. , término id., 
á El Vallejo, de 8 cuartetos, de ter
cera calidad, de id. , en.................  

El mismo remató otra id., término id., 
id. , de tercera calidad , de id. , en. . 

El mismo remató otra id. , termino id., 
en la Quiara, de 1 cuarto, de id. , en 

El mismo remató otra id. , término id , 
al pago de Mustillanos, de 1 cuarteto, 
de mala ¿alidad , de id. , en. ..... 

El mismo remató otra id. , término id., 
á el pago de Vallejo, de 8 cuartetos, 

, . de ínfima calidad , de id., en.p . . • 
El mismo remató otra id. , término id., 
• de id., de cuarterosde mala ca

lidad , de id. , en. .. ........ *. * ’.’ * 
El mismo remató otra id. , término id., 

al pago de Cago Lobos, de iS cuar
tetos , de id. , en................... • • • . 

El mismo remató otra id. , término, id., 
. al sitio de La Quintana, de 4 Cuar

30/

76

210

'45

30.

30

30

90

,300'

teros» de tercera calidad, de id., en. 420

Provincia de BadajoK. ,

D. José María Nocedal , para Don José 
Felipe Otero, remató 300 cabezas de 
cerda en la posesión llamada de El 
Moro de la Concina , téripino de ; 

, beza de Ruas/ del convento dé :ía 
Concepción dé dicha villa, e,n,. . . . ^Q.0Q0

D. Juan José Albarrán remató un epr- 
tinar que fué huerta, con plantones de 
olivo, y i fanega de tierra , término 
de Zaftaj del convento de Francis
cos, en........................... 7.804

D. Julián Antonio Retana, para Don , ;
Francisco Vargas, remató una casa en 

• id. ,calle de Las Peñas, del convento 
de los Remedios, en. . . ........ ÍL032

,1). Juan Jósé Albarrán , para Don An
tonio Barreros, remató otra id., calle 
de San Blas, de id. ,, número 16 , de

. las monjas Carmelitas, en................... 38.Ó00
D. Alejandró Peña Villarejo, para ceder, 

remató las 100 excusas de la dehesa ti
tulada Torre Alta , término de Bada
joz, de las Carmelitas de Plasencia, en 23,0.(100

Provincia de ho^roño.

D. Nicasio .Valencianó, pitra Dop L^op 
García Villareal ,, remató una bodega , 

, con 4 cubas , en sitio, de La . Calleja 
de San Miguel, dei convento de Sta. 
María, én.. .............. . 16.0ÔO

(Se continuará.) !

ANUNCIOS.

'El Intendente militar del Distrito de Castilla ¡a yieja.

Hace saber: Que á las doce del día 26 del cor
riente mes debe sacarse á pública subasta en los es
trados de la Intendencia general el servicio de la 
hospitalidad militar del Distrito de Valencia, coa 
sugecion al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma.

Lo que se anuncia al público por el presente 
edicto para que las personas que gusten interesarse 
en la referida subasta puedan dirigir sus .proposi
ciones á la Intendencia general militar por sí ó por 
medio de sus apoderados autorizados en debida for
ma. Valladolid 10 de Enero de 184Lz= Vicente Ru
bio. z: Gerardo Pernet, Secretario.

EI Ayuntamiento de Medina del Campo en d 
celebrado en el dia 2 de Enero ha acordado se 
anuncie en el Boletín oficial de esta Provincia se 
convoque á junta, que se celebrará en sus Salas Con
sistoriales el 24 del corriente, á los hacendados for 
rasteros para que en union de dicha Cofporacioa 
municipal, formen la hasp para el repartimiento de 
contribuciones ordinarias y extraordinarias en el 
presente año^ y de no comparecer para el citado dia 
les parará el perjuicio que haya Ihgar. /

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
constitucional de la Villa de Velliza: la persona que 
guste hacér pretensión lo hará por medio de^ solici
tud, franca de porte, dirigida al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de ocho dias, contados 
desde la' fecha del húmero del Boletín en que se 
publique.

Empresa del Canal de Castilla la Vieja.~ Direccioh 
local.— En el dia 16 del corriente mes principiáran á 
hacer sus viages los dos barcos de pasage deSdé Pa
lencia á Alar en los términos que se anunció en el 
Boletín oficial de esta Provincia de i9 de Diciembre 
último. La Empresa, no obstante j qué Oonoce que Ib 
crudo de la estación puede originarle perjuicios, y 
aun hacer que se vuelva á suspender él servicio dfe 
estos barcos, no ha dudado en arrostrar los incon
venientes de esta determinación, accédiendó á los 
deseosí de muchas personas del pais qué han manf- 
festado lo interesante que podia ser ai mismo el es
tablecimiento periódico ds este sistema de comuni'- 

.pación entre Alar, Palencia y esta Ciudad. Vallay 
dolid 13 Enero de 1841. = De orden del Director 
local, Manuel Robredo,

A voluntad de sil dueño se vende una mesa db 
Villar compuesta de todos sus pertrechos correspon- 
dientés, quien quisiere compraría acuda á casa de 
.la Señora-Viuda de Barrasa, de esta Ciudad, calle 
.de Panaderos; número 1.®, donde se manifestará y 
enterará de su precio.

VÁLLADÓLID IMPRENTA DE APARICIO.
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